
VERITAS, Nº 53 (diciembre 2022) 169-191           ISSN 0718-9273 

Recibido: 31/agosto/2022 - Aceptado: 10/noviembre/2022 

Derecho al desarrollo y Doctrina Social de la Iglesia (DSI) 
 

CRISTIÁN BORGOÑO 
Pontificia Universidad Católica de Chile (Chile) 

cborgono@uc.cl 
 

Resumen 
El presente artículo presenta la interacción histórica entre el concepto de derecho al 
desarrollo del sistema político-jurídico internacional con las propuestas de la Doc-
trina Social de la Iglesia para el desarrollo de los pueblos. Los resultados de esta 
investigación ponen en evidencia las transformaciones conceptuales y políticas que 
ha sufrido el concepto de desarrollo, reflejadas en los adjetivos que se le añaden 
para expresar determinados énfasis. La variación no ha sido solamente de adjetivos 
sino también del tipo de instrumentos normativos utilizados para promoverlo, 
quedando algo obsoleto el concepto de derecho al desarrollo. Actualmente, el fo-
mento del desarrollo de los pueblos es dominado por el concepto de desarrollo 
sostenible, que ha sido acogido por la Iglesia. El artículo señala, finalmente, como 
todavía no han permeado significativamente en el discurso eclesial oficial (ni en el 
teológico) las tendencias presentes en la literatura académica que cuestionan la idea 
misma del desarrollo como un proceso indefinido de crecimiento, dado que los 
recursos del planeta son limitados. Se trata de un debate en ciernes pero que cier-
tamente será progresivamente más relevante, exigiendo nuevas transformaciones 
del discurso eclesial. 
Palabras clave: derecho al desarrollo, desarrollo sostenible, Doctrina Social de la 
Iglesia, desarrollo integral, decrecimiento. 
 

Human right to development and Catholic Social Teaching 
 

Abstract 
This paper expounds the history of the interaction between the concept of right to development as it 
is understood in international politics and law with the statements of the Catholic Social Teaching 
about development. The results of this research show the different conceptual transformations of 
development throughout the second half of the 20th century and early 21st century, expressed in the 
use of different adjectives that qualify development to stress different perspectives. There has been 
variation not only in the adjectives but also in the legal instruments used to promote development, 
that had led to a relative obsolescence of the concept of right to development. Presently, sustainable 
development is the key concept that vehicles the thrust of the promotion of development in the inter-
national system and it has also made its way to official Church teaching. The article finally under-
lines how recent questioning of the very concept of development in recent academic literature, which 
show the limits of the growth paradigm due to ecological planetary limits, have not been duly dis-
cussed in official statements and catholic theology. This is an emerging debate, but it is gaining 
momentum and will surely require discussion in catholic approaches to the problem of development. 
Key words: human right to development, sustainable growth, Catholic Social Teaching, integral 
development, degrowth. 
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Un adecuado tratamiento de la relación entre derecho al desarrollo y 
DSI supone, en primer lugar, intentar circunscribir qué significa el dere-
cho al desarrollo1, entendido como derecho humano. En un segundo 
momento es necesario dilucidar el contenido del concepto de desarrollo 
en la DSI y si, eventualmente, puede ser entendido como un derecho 
humano, en el sentido que lo entiende el sistema internacional de los 
derechos humanos. Por último, hay una dificultad común a ambos pro-
blemas, que es el cuestionamiento que el mismo concepto de desarrollo 
ha sufrido en los últimos años, normalmente buscando ampliar su con-
tenido más allá de la mera idea de desarrollo económico (Ballesteros, 
2009: 54) o incluso poniendo en duda la idea misma de desarrollo como 
algo deseable, al menos en sus acepciones más economicistas. De hecho, 
se ha buscado precisar más lo que se entiende como desarrollo a través 
de adjetivos: desarrollo sostenible, desarrollo humano, desarrollo inte-
gral, etc.2 o incluso cuestionarlo de raíz, al hablar de decrecimiento (Hi-
ckel, 2020). 

Quizás una noción compartida de desarrollo es un ideal inalcanzable, 
dado que todo concepto de desarrollo depende siempre de juicios de 
valor que difícilmente serán uniformes (Morvaridi, 2008: 10). Incluso, es 
conveniente preguntarse “si el concepto de desarrollo no tiene nada más 
sustancial que la utopía que cada quien cultiva” (Arndt, 1989: 201). Es 
indudable que el desarrollo, siendo un concepto que necesariamente im-
plica un fin deseado -todo desarrollo es un tender hacia algo- variará en 
función de cómo definamos ese fin. Precisamente por eso, el concepto 
de derecho al desarrollo, al ser un concepto jurídico, reduce ese margen 
de interpretación y facilita el acercamiento entre el concepto de desarro-
llo de la DSI con el del Sistema de Naciones Unidas. Lo que está claro, 
sin embargo, es que el derecho al desarrollo es un concepto que ha re-
querido y seguirá requiriendo transformaciones (Rajagopal, 2013). 

El derecho al desarrollo es un tema que desde sus orígenes ha sido 
debatido, habitualmente siguiendo la línea de fractura Norte-Sur 
(Ibhawoh, 2011: 77). Por un lado, los países del sur reclamando ayuda 
para el desarrollo, por otro, los del Norte tratando de limitar esos aportes 
lo más posible (Hamm, 2001).  

                                                           
1  Kerdoun nos recuerda que la paternidad de pensar el problema del desarrollo en 
términos de derecho al desarrollo corresponde al senegalés Keba Mbay, jurista 
presidente de la Corte Suprema de Senegal y miembro de la Corte Internacional de 
Justicia, en un discurso pronunciado en Estrasburgo en 1972. (Kerdoun, 2004: 77).  
2  Rajagopal sostiene que es absolutamente imprescindible esta reformulación si se 
pretende que el derecho al desarrollo pueda ser un instrumento adecuado para la 
expansión del bienestar de la humanidad (Rajagopal, 2013: 908). 
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En general, la evaluación sobre el aporte del concepto de derecho al 
desarrollo al sistema de derechos humanos es bastante negativa (Hamm, 
2001: 1010), incluso por parte de renombrados estudiosos de los dere-
chos humanos como Philip Alston (2005). Estos vaivenes en la valora-
ción del derecho al desarrollo, así como la complejidad de su contenido, 
nos lleva a optar por un esquema cronológico. Que sea el mismo desa-
rrollo histórico del concepto de desarrollo y de derecho al desarrollo, así 
como su abordaje por la DSI, el que nos ilumine sobre esta relación y 
nos permita definir su estado actual. Por ese motivo, después de explorar 
el concepto de derecho al desarrollo en ambas tradiciones, pondremos 
en evidencia la situación presente de la interacción entre ambas catego-
rías, que mostrará que las transformaciones del concepto de desarrollo a 
lo largo del tiempo, e incluso su cuestionamiento radical como objetivo, 
manifiestan la necesidad de no dar por sentada la existencia de un con-
cepto único y sin fisuras. Más bien, se hace necesario precisar su conte-
nido e incluso su validez antes de proponerlo como paradigma unitario 
del esfuerzo mancomunado de los países en busca de un futuro mejor. 
 
1. EL DERECHO AL DESARROLLO 
 

Inicialmente, el derecho al desarrollo se presenta como un imperati-
vo moral dirigido a reducir la brecha económica entre el Norte y el Sur 
del planeta. La discusión sobre él está muy unida a la reflexión política y 
jurídica sobre la descolonización (Feuer-Cassan, 1991: 9). Naturalmente, 
la Declaración de la Naciones Unidas sobre el derecho al desarrollo 
(DDD), del 4 de diciembre de 1986, marca un hito fundamental en la 
comprensión de lo que significa este derecho. Dado este dato cronológi-
co, se considera al derecho al desarrollo como encuadrado en la categoría 
historiográfica de los derechos de tercera generación (Llano Alonso, 
2013: 68). Normalmente, se entiende que el derecho al desarrollo refleja 
el valor de la solidaridad (Rodríguez Palop, 2011: 65). Es un concepto 
que no está presente en la Declaración Universal de los Derechos Hu-
manos de 1948, aunque podría colocarse como concreción de la fraterni-
dad, presente en el documento. Vamos entonces a hacer un recorrido 
histórico sobre la evolución del concepto de derecho al desarrollo, antes 
y después de la DDD, para tener un acercamiento más analítico al con-
cepto. 

El hecho de que nunca se haya logrado que el derecho al desarrollo 
asuma el estatuto de derecho humano, reconocido por medio de un do-
cumento vinculante para los Estados, nos muestra que está sujeto a ten-
siones de diversa índole, en particular a la tensión política entre países 
desarrollados y países en desarrollo. Más aún, son las mismas estructuras 
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políticas y económicas globales las que el derecho al desarrollo, en su 
origen y en la actualidad, quiere cuestionar. Debe notarse que, si bien no 
ha habido grandes avances en el desarrollo doctrinal del derecho al desa-
rrollo como derecho humano, se ha avanzado de facto en el desarrollo 
de los pueblos a través de la promoción de derechos humanos particula-
res como el derecho a la salud, a la educación, etc.  

Históricamente, hay un claro nexo entre la lucha por el derecho a la 
autodeterminación y el reconocimiento de derechos colectivos con la 
teorización del derecho al desarrollo (Morvaridi, 2008: 47). De hecho, el 
primer reconocimiento del derecho al desarrollo, en el marco del dere-
cho internacional de los derechos humanos, se da en la Carta Africana 
sobre los derechos humanos y de los pueblos. Como es esperable, apare-
ce en este texto muy vinculado a la idea del derecho a la autodetermina-
ción ya que el derecho al desarrollo, tal como lo formula el art. 22 de 
dicho documento, tiene como sujeto a cada pueblo africano y se habla de 
“derecho al desarrollo económico, social y cultural” (Organización para 
la Unidad Africana, 1981: 22).  

La elaboración de la DDD fue precedida por un número amplio de 
Resoluciones de la ONU que, desde 1962, contienen sus gérmenes doc-
trinales, proceso bastante usual para este tipo de documentos de derecho 
internacional (Ba, 2008: 278-79). Yendo al contenido preciso del derecho 
al desarrollo, en su artículo primero, la DDD sostiene que el derecho al 
desarrollo está ligado tanto a los derechos humanos previamente recono-
cidos como al derecho a la autodeterminación: 
 

1. El derecho al desarrollo es un derecho humano inalienable en virtud del 
cual todo ser humano y todos los pueblos están facultados para participar 
en un desarrollo económico, social, cultural y político en el que puedan 
realizarse plenamente todos los derechos humanos y libertades fundamen-
tales, a contribuir a ese desarrollo y a disfrutar del él. 
2. El derecho humano al desarrollo implica también la plena realización del 
derecho de los pueblos a la libre determinación, que incluye, con sujeción a 
las disposiciones pertinentes de ambos Pactos internacionales de derechos 
humanos, el ejercicio de su derecho inalienable a la plena soberanía sobre 
todas sus riquezas y recursos naturales. (Asamblea General de la ONU, 
1986)3 

 
Más allá que la misma DDD lo considere un derecho humano en sí 

mismo, en la práctica funciona como un catalizador para la promoción y 

                                                           
3  Todos los textos normativos de la ONU son citados conforme a su versión en 
español, que es considerada auténtica por la misma ONU, como todas las versiones en 
las lenguas oficiales del organismo. 
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tutela de los derechos económicos, sociales y culturales. Como señala 
Kerdoun (2004: 79), la DDD logra consolidar la idea de la interdepen-
dencia entre los derechos civiles y políticos y los económicos, sociales y 
culturales. Esta interdependencia será después explícitamente afirmada 
en la Conferencia de Viena, en 1993. Naturalmente, esto implica que el 
derecho al desarrollo es entendido en armonía con todo el proceso nor-
mativo que comienza con la Carta de las Naciones Unidas y pasa por la 
Declaración Universal de los Derechos Humanos y por sus Pactos vin-
culantes, al cual está estrechamente ligado. Favorece esta interpretación 
el hecho de que, después de la Declaración de Viena, las Naciones Uni-
das hayan instituido un Comisario específico para promover el derecho 
al desarrollo que luego articuló su acción con el Programa de la Naciones 
Unidas para el Desarrollo (PNUD)4. No parece suficientemente com-
prensivo de lo que es el derecho al desarrollo el pensarlo como una sín-
tesis de los derechos de las personas, como propone Israël (1983: 39). 
No sólo porque ancla demasiado en el pasado el concepto de derecho al 
desarrollo, más allá de sus necesarias reelaboraciones, sino porque el 
desarrollo incluye otras dimensiones que pueden pensarse más allá del 
enfoque de derechos humanos. El hecho de que la promoción del desa-
rrollo haya asumido el ropaje de los Objetivos del Milenio (ODM), y 
luego de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) de la agenda 
2030, da a entender que su lugar propio ha sido colocado más en la deli-
beración política que en la deliberación normativa. 

Por otro lado, el derecho al desarrollo es ante todo un derecho de 
los individuos, aunque normalmente se realiza a través del Estado, o al 
menos de formas colectivas de organización o comunidades, dado que el 
desarrollo es sustancialmente un indicador global, no individual. De he-
cho, la misma DDD, en el párrafo segundo del art. 2 enfatiza el papel de 
las comunidades: 
 

Todos los seres humanos tienen, individual y colectivamente, la responsa-
bilidad del desarrollo, teniendo en cuenta la necesidad del pleno respeto de 
sus derechos humanos y libertades fundamentales, así como sus deberes 
para con la comunidad, único ámbito en que se puede asegurar la libre y plena realiza-
ción del ser humano, y, por consiguiente, deben promover y proteger un or-
den político, social y económico apropiado para el desarrollo. (Asamblea 
General de la ONU, 1986. La cursiva es mía) 

 

                                                           
4  El PNUD fue creado en 1965, pero después de la Conferencia de Viena el tema 
del Desarrollo adquirió creciente importancia, de ahí el nombramiento de un Alto 
Comisionado. Una reseña histórica sistemática del PNUD es C.N. Murphy (2007). 
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Como bien señala Kerdoun (2004: 86-87), las dificultades para hacer 
efectivos los derechos reconocidos en la DDD no provienen sólo de su 
naturaleza de soft-law, sino también de sus mecanismos de implementa-
ción excesivamente genéricos, tal como aparecen en el art. 10 de la 
DDD. Por otro lado, la naturaleza a la vez individual y colectiva del de-
recho al desarrollo hace difícil su tutela jurisdiccional. Si ya es difícil que 
un individuo pueda probar que no se ha respetado su derecho al desarro-
llo en un caso específico, todavía menos un pueblo puede demandar a un 
Estado si carece de personalidad jurídica en el marco del derecho inter-
nacional, dónde ésta es reconocida sólo a individuos y Estados. 

Los años que siguieron a la DDD son los años de una primera in-
cursión en la ampliación del concepto de desarrollo, habitualmente rele-
gado al desarrollo económico, con los elementos propios de los derechos 
económicos, sociales y culturales. Sobre todo con el informe Brundlandt5 
comienza el proceso de “adjetivación” del desarrollo6. El informe intro-
duce por vez primera el concepto de desarrollo sostenible. A su vez, 
“Desarrollo humano”, introducido por el PNUD en 1990, es un segundo 
intento de adjetivación, pero probablemente el más influyente hasta ese 
momento, al establecer el Índice de Desarrollo Humano (IDH) como un 
modo de medir el desarrollo, poniendo atención a otros indicadores que 
no fueran solamente el producto interior bruto (PIB). De hecho, el in-
forme anual que hace la ONU sobre el desarrollo humano está basado 
en el IDH. Como es sabido, el indicador está fuertemente influido por el 
pensamiento de Amartya Sen, premio Nobel de economía en 1988 y el 

                                                           
5  Se refiere al informe emitido en 1987 por la Comisión Mundial sobre Ambiente y 
Desarrollo liderada por la noruega Gro Harlem Brundtlandt y titulado “Nuestro futuro 
común” donde se habla por vez primera de desarrollo sostenible y se lo define como 
aquel que “satisface las necesidades del presente sin comprometer las necesidades de las 
futuras generaciones”. Información más detallada sobre el trabajo de la Comisión se 
encuentra en (Brisman, 2011: 91-2). Debe notarse que en Gaudium et spes n. 70, se habla 
también del desarrollo en términos de hacerlo posible también a las generaciones 
futuras. 
6  Entendemos por adjetivación del desarrollo el abandono de la palabra “desarrollo” 
a secas, para acompañarla de un adjetivo, inicialmente “sostenible” como en el informe 
Brundtlandt y luego con otros adjetivos conforme se desarrollaba la teorización del 
concepto de desarrollo. Naturalmente, cuando se usaba a secas, se sobreentendía, 
desarrollo económico. Vinci (2012: 151) señala que la primera crítica al desarrollo 
económico son sus consecuencias para el ambiente. Sin embargo, como bien señala 
Esteva (2010: 13), de lo que se trataba era de sostener el desarrollo, no de preocuparse 
primariamente por el bienestar ambiental. 
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mismo Informe estaba a cargo de uno de sus colegas más cercanos: 
Mahbub Ul Haq (Chesterman, Johnstone y Malone, 2016: 401)7.  

La acción del PNUD se transforma, en septiembre de 2000, con la 
adopción de los “Objetivos del Milenio” (ODM): 189 jefes de Estado 
firman la Declaración del Milenio, que incluye los compromisos así lla-
mados. Es una resolución aprobada por la Asamblea General de la 
ONU, pero no tiene fuerza vinculante. En los artículos 12 y 24 de la 
Declaración del Milenio se habla explícitamente del derecho al desarro-
llo. Los ODM son 8 objetivos que “tratan de constituir una especie de 
agenda social y medioambiental para los primeros 15 años del siglo XXI” 
(Agea, 2007: 81). Más tarde, después de las Conferencias de Monterrey, 
de Johannesburgo y de Doha, se transforman en lo que se ha denomina-
do el Pacto de Desarrollo del Milenio (Guedán, 2005: 97). El PNUD 
recibe el encargo de monitorear su ejecución, pero, como señalan 
Chopra y Mason (2015), suponen un “quiebre importante” con el modo 
en cómo se afrontaba el problema del desarrollo en el sistema de Nacio-
nes Unidas. 

El tema del desarrollo es abordado en los ODM como objetivos 
concretos en áreas específicas como: erradicación de la pobreza (1), edu-
cación primaria universal (2), equidad de género (3), reducción de la mor-
talidad infantil (4), mejorar salud materna (5) y control de enfermedades 
transmisibles (6), sostenibilidad medioambiental (7) y colaboración para 
el desarrollo (8), donde se enfrenta el tema de la solidaridad internacional 
como motor del desarrollo, pero sin un nexo orgánico con la normativa 
internacional sobre los derechos económicos, sociales y culturales (Aqui-
ni, 2008)8. Como reconoce el grupo de trabajo para la evaluación de los 
ODM, los aportes de los países en desarrollo se han casi duplicado (a 
dólar constante) entre 2000 y 2014, pero representan apenas el 0.3% del 
PIB de los países desarrollados (Moon, 2015)9. Más allá de estas deficien-
cias, los logros de los ODM no son irrelevantes: la extrema pobreza se 
redujo en un 50%, la cobertura de educación primaria ha pasado de 83% 
a 91% en los países en desarrollo, etc. 

                                                           
7  Los autores notan que el IDH, mirado inicialmente con recelo por otras 
organizaciones implicadas en la ayuda al desarrollo, como el Banco Mundial, terminó 
imponiéndose como el índice de referencia. 
8  El autor pone en evidencia que utilizar el Índice de Desarrollo Humano no 
significa utilizar un enfoque de derechos humanos. 
9  El informe se centra en algunos temas considerados estratégicos como la ayuda al 
desarrollo, el acceso a los mercados, la sostenibilidad de la deuda externa, el acceso a 
fármacos a precios alcanzables y el acceso a nuevas tecnologías. Estas transferencias 
están muy lejos, todavía, del objetivo del 0.7%. 
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El relativo éxito de los ODM llevó a las Naciones Unidas a repetir la 
fórmula pensando la promoción del desarrollo en términos de los objeti-
vos de desarrollo sostenible (ODS). El concepto de desarrollo sostenible 
se consolidó en la comunidad internacional con la Conferencia de Río de 
Janeiro de 2012. La sostenibilidad a la que alude el concepto no es sola-
mente el cuidado del ambiente, es también la inclusión y la reducción de 
la desigualdad (Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Am-
biente y el Desarrollo, 1992: 4). En efecto, mediante la adopción de la 
agenda 2030 para el desarrollo por medio de una Resolución de la 
Asamblea General del 25 de septiembre de 2015 (Asamblea General de 
las Naciones Unidas, 2015), los estados miembros se comprometen con 
los ODS pensados como 17 metas para 2030, con sus respectivos indi-
cadores. A través de los ODS, no sólo se da ciudadanía global al concep-
to acuñado por el informe Brundtlandt, sino que se amplía nuevamente 
con otros objetivos, especialmente en lo que se refiere al cuidado del 
ambiente que ingresa al concepto de desarrollo como uno de sus elemen-
tos principales. De hecho, al menos 6 de los 17 ODS tienen relación 
directa con el ambiente (Rodrigo, 2015). Es también notorio que se hace 
referencia explícita a la DDD en la Resolución de la Asamblea General y 
que se utiliza la expresión “desarrollo sostenible” casi 150 veces. Como 
dice Díaz Barrado (2016: 8) se trata del “último escalón en la evolución 
que viene presentando, desde hace tiempo, este concepto”. No obstante, 
no se habla del derecho al desarrollo más que dos veces, una vez al 
nombrar la DDD y la otra al afirmar que el respeto a los derechos hu-
manos incluye el respeto al derecho al desarrollo. 

En definitiva, el concepto desarrollo sostenible parece ser la versión 
actualmente dominante del desarrollo. Como señala Fernández Liesa 
(2016: 50), este concepto tiene tres dimensiones: económico (se habla 
definitivamente de crecimiento económico y de igualdad), social (debe 
ser un crecimiento inclusivo) y medioambiental. Más aún, como sostiene 
Díaz Barrado (2016: 50) el desarrollo sostenible representa un intento de 
fusión entre el derecho al desarrollo y el derecho al ambiente, derechos 
cuya afirmación ha ido progresivamente consolidando en el orden inter-
nacional. Naturalmente, no todos los componentes del derecho al medio 
ambiente son recogidos por el desarrollo sostenible, pues hay otros que 
están más enfocados en problemas que no tienen relación directa con el 
concepto de desarrollo. 

Más allá de toda esta caracterización, lo que está claro es que el dere-
cho al desarrollo no tiene un marco normativo particularmente fuerte 
(Gómez Isa, 2012; Acosta, 2008) sino que es abordado explícitamente 
sólo en instrumentos de la así llamada soft law. Significativamente, ade-
más, John Rawls (1999) lo omite en su enumeración de derechos huma-
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nos en su obra The Law of Peoples. Más allá de las declaraciones del 
PNUD que entienden que los ODS se basan en un “enfoque de dere-
chos humanos” o “human rights based approach” la promoción del desarro-
llo ha pasado del ámbito de los instrumentos legislativos al de la acción 
concertada entre los gobiernos. Si bien esto puede facilitar su desarrollo e 
implementación, el reconocimiento del derecho al desarrollo como dere-
cho humano por parte de un instrumento vinculante dotaría al derecho 
de la capacidad de tutela jurisdiccional, herramienta no menor en su 
promoción. Por otro lado, los ODS, precisamente al no ser judicializa-
bles, pueden ser más ambiciosos y transformarse en motores de políticas 
públicas en los gobiernos que los suscriban con mayor entusiasmo.  Una 
visión menos optimista que enfatiza que la formulación de los ODS difi-
culta lograr un efectivo control sobre los gobiernos en orden a alcanzar 
los objetivos de desarrollo es la de Fukuda-Parr y McNeill (2016). Es un 
trade-off difícil de valorar y probablemente habrá que esperar al 2030 para 
ver si la apuesta por los ODS ha sido la decisión más adecuada como 
instrumento para el desarrollo sostenible, pero lo que está claro es que 
“no se ha diseñado…desde los esquemas habituales del derecho interna-
cional” (Fernández Liesa, 2016: 50). Por lo mismo, pensar el desarrollo 
en términos de los ODS, que es la manera en que será pensado en los 
próximos años, exigirá también repensar los esquemas del mismo dere-
cho internacional. Todo indica, por lo tanto, que la evolución del dere-
cho al desarrollo está lejos de estar concluida. 

En los últimos años, cada vez con mayor fuerza, hay un cuestiona-
miento radical a la idea misma de desarrollo a través de un cuestiona-
miento del crecimiento económico. No es solamente una insatisfacción 
con el indicador que lo mide, el producto interno bruto o PIB (gross do-
mestic product o GDP en inglés); es, más profundamente, una renovada 
conciencia de los “límites al desarrollo” para retomar las palabras que 
dan el título a una publicación del lejano 1972 y que hoy cumple 50 años 
(Meadows, 1972). En él se recordaba que no puede existir algo como el 
desarrollo indefinido. Desacoplando, entonces, los conceptos de desarro-
llo y progreso o mejora, ha emergido una nueva corriente de pensamien-
to conocida ya ampliamente como decrecimiento (degrowth), o, menos 
frecuentemente, postcrecimiento (post-growth). Ambos paradigmas cues-
tionan la idea de que un desarrollo conjugado con el respeto al ambiente, 
el desarrollo sostenible o el ahora llamado “desarrollo verde” o green 
growth (Fiorino, 2017; Raworth, 2019) sea posible (Hickel & Kallis, 2020). 
De ese modo, cuestionan indirectamente los ODS. 

Lo primero que hay que decir es que el decrecimiento no es antóni-
mo de crecimiento, así como el feminismo no es el opuesto de machis-
mo. Es decir, no se trata simplemente de reducir el PIB, se trata de poner 
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el foco más allá de la dimensión económica del desarrollo: “El encarni-
zamiento en la búsqueda del desarrollo está comenzando a producir ma-
les sociales” (Hickel, 2020a)10. Como señalan Demaría y sus colaborado-
res (2016), el decrecimiento no son sólo ideas, sino también un movi-
miento social. A partir de la idea general de que no es posible un creci-
miento indefinido en un planeta finito (retomando la idea principal de 
“Limits to growth”) sostienen que, en los países así llamados desarrollados, 
o de altos ingresos según la nomenclatura más reciente, el crecimiento 
económico comienza a ser deletéreo para el medio ambiente y por lo 
tanto debe limitarse (Puggioni, 2017). Se oponen diametralmente, por 
tanto, a los defensores del crecimiento económico, que básicamente sos-
tienen que “el crecimiento económico no es sólo bueno para los países 
ricos, como los Estados Unidos, sino para todos los países, dado que 
sólo a través del crecimiento puede mejorar el estándar de vida, cualquie-
ra que este sea en un momento dado” (Baumol, Litan y Schramm, 2007). 
Más profundamente, sin embargo, el concepto decrecimiento es profun-
damente anti-capitalista (Latouche, 2009, 91) en tanto se le atribuye a ese 
sistema la responsabilidad de la destrucción ambiental asociada al creci-
miento económico. Lo que es un dato de hecho, sin embargo, es que el 
impacto ambiental está directamente asociado al nivel de ingresos, de 
modo que el daño ambiental no se distribuye homogéneamente, sino que 
en función de los ingresos de cada quien (Gore, 2020). Ante esta reali-
dad, los sostenedores del crecimiento verde o desarrollo sostenible sos-
tienen que es posible conjugar crecimiento económico con respeto por el 
medio ambiente. Es precisamente esta premisa la que los defensores del 
decrecimiento cuestionan, sustancialmente debido a que la evidencia 
empírica demuestra que no existe el desacoplamiento necesario y sufi-
cientemente rápido entre crecimiento económico e impacto ambiental, 
fundamentalmente debido al consumo de energía y a la producción de 
desechos que se requiere para aumentar la producción y el consumo (Pa-
rrique et al, 2019). No queda, en definitiva, más remedio que dejar de 
crecer, al menos en las partes más prósperas del planeta. Como sostienen 
los defensores del decrecimiento, no se trata simplemente de “detener la 
máquina” como sucedió forzadamente durante las cuarentenas asociadas 
la pandemia del coronavirus; se trata de un decrecimiento selectivo, de 
los países más prósperos, de modo que los más pobres puedan aumentar 
la producción y el consumo de energía sin comprometer el bienestar del 
medio ambiente. Una propuesta del género muestra con claridad sus 
tintes utópicos. Los defensores del decrecimiento hablan de nowtopia 

                                                           
10  Naturalmente se refiere a las economías avanzadas, no a las de los países 
emergentes o pobres. 
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(Demaria, Kallis & Bakker, 2019), es decir, de una utopía que se debe 
realizar con urgencia. No deja de ser, sin embargo, un bonito deseo, 
comparado con la trayectoria efectiva que han tenido históricamente 
otras medidas deseadas, pero nunca realizadas, por ejemplo, el destinar el 
1% del PIB de los países ricos al desarrollo de los países pobres. Esta es 
quizás la crítica más aguda al decrecimiento: su carácter irrealizable. Peor 
aún, como sostiene Branko Milanovic (2021), intentar hacerlo sólo sería 
perjudicial para los países pobres, pues los países ricos lograrían mante-
ner un nivel de vida aceptable de cualquier manera. En otras palabras, los 
niveles actuales de desigualdad hacen inviable una restricción del consu-
mo. A favor de esa idea están las ubicuas protestas contra las alzas de 
combustibles, como los chalecos amarillos en Francia, medida que indu-
dablemente tendría un impacto ambiental favorable. 

Naturalmente, los defensores del decrecimiento consideran que sus 
propuestas son una mejora a la situación actual y, por ello, podrían inclu-
so ser reconducidos conceptualmente a la categoría de desarrollo hu-
mano integral, renunciando al crecimiento económico. Esto los haría 
compatibles con un concepto eje de la DSI, como veremos en la siguien-
te parte. Por ello, incluso algunos hablan de que Laudato Si’ es una encí-
clica que apoya el decrecimiento (Puggioni, 2018). Sin embargo, como 
veremos al final de la siguiente parte, la Iglesia Católica todavía permane-
ce ajena a este debate y no hay signos de que la más reciente encíclica 
papal, Fratelli tutti (FT), se haga eco de él. 
 
2. EL CONCEPTO DE DESARROLLO EN LA DSI 
 

La Iglesia acogió muy prontamente el tema del desarrollo en el con-
texto de su doctrina, aún cuando de un modo poco compacto; Bucciare-
lli, Mattoscio y Persico (2011) identifican dos conceptos de desarrollo 
presentes en la DSI. El primero, al que llaman leonino, es de corte políti-
co-económico y se centra en el análisis moral de los sistemas políticos, va 
de Rerum novarum (RN) a Centessimus Annus (CA); el otro, llamado por los 
autores paulino, en alusión a Populorum progressio (PP), se centra más en los 
aspectos económico-sociales y se enfoca más declaradamente en el con-
cepto de desarrollo como desarrollo humano integral. Nos parece, en 
todo caso, que es extender demasiado el concepto de desarrollo el apli-
carlo a la doctrina de León XIII pues el concepto tiene un significado 
específico en la posguerra, que es el que recoge Pablo VI, profundizando 
en lo señalado por Gaudium et spes (64-65). En efecto, este concepto ocu-
pa un lugar central en la encíclica Populorum progressio, escrita en el le-
jano 1967, casi veinte años antes de la DDD, aunque el tema del desarro-
llo era ya omnipresente en la agenda internacional. Y así como en el 
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mundo laico se ha pasado de un concepto de desarrollo a secas a un 
concepto de desarrollo adjetivado podemos ver lo mismo en el Magiste-
rio Pontificio, más aún, podríamos afirmar que el concepto de desarrollo 
en el Magisterio de la Iglesia “nació” adjetivado, puesto que rara vez se 
habla de desarrollo a secas. En efecto, en Caritas in veritate (CiV) se habla 
17 veces de “desarrollo humano integral” mientras que Pablo VI no usa 
el concepto, aunque habla una vez de “desarrollo humano” y cuatro ve-
ces de “desarrollo integral” en PP. Con todo, en la misma encíclica, el 
desarrollo es visto en general como algo positivo y deseable, con las pre-
venciones de que no sea entendido meramente como desarrollo econó-
mico (PP 5 y 13). La misma definición de desarrollo, que habitualmente 
se cita, es tautológica: “el verdadero desarrollo, que es el paso, para cada 
uno y para todos, de condiciones de vida menos humanas a condiciones 
más humanas” (PP 20). En el número siguiente se explicita lo que esto 
significa. Para Pablo VI, el desarrollo, en definitiva, tiene un componente 
material pero más importante todavía, es el componente moral y religio-
so (PP 21). Como es lógico, siendo la Iglesia portadora de una visión del 
hombre, el concepto de desarrollo de la DSI está fuertemente ligado a 
sus convicciones antropológicas, de ahí la insistencia en el concepto de 
desarrollo humano y en la apertura a la dimensión trascendente como 
elemento fundamental del desarrollo (Amo, 2018). El desarrollo es para 
Pablo VI una vocación (PP 15). Esto quiere decir que el desarrollo es 
algo querido por Dios porque la voluntad de Dios para cada ser humano 
es la plenitud de la vida, y ella no tiene límites, por eso la historia perso-
nal y colectiva de los seres humanos es un camino de progreso. Desarro-
llo y progreso son conceptos afines, pero, desde la visión cristiana, am-
bos comparten su linearidad ascendente, propia de la comprensión ju-
deo-cristiana de la historia, un aporte novedoso de estas religiones (Hen-
rici, 1972). Como dice Camacho (2017: 26) “Humano e integral son los dos 
adjetivos que mejor cuadran para calificar el tipo de desarrollo que PP 
propone”. 

Pablo VI (PP 33) sostiene que para lograr el desarrollo se requiere la 
iniciativa política o las medidas institucionales; no es suficiente el libre 
juego de las iniciativas individuales. De ahí que, desde ese momento y 
hasta ahora, la Iglesia ha favorecido e incentivado que el tema del desa-
rrollo esté presente en la agenda internacional. El Papa explicita (PP 78) 
la necesidad de un soporte jurídico, sin hablar, sin embargo, de derecho 
al desarrollo, sino más bien sobre la necesidad de una autoridad mundial 
que coordine los esfuerzos. Como muestra Sols, la idea de una autoridad 
mundial comenzó con la Pacem in Terris y tuvo bastante fuerza en los 60s, 
aparece en la Gaudium et spes y en la misma PP. Sin embargo, en las encí-
clicas posteriores se habla más bien de una comunidad internacional or-
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ganizada pero ya no de una autoridad mundial (Sols, 2015). Por otro 
lado, el Papa, retomando GS 64, recuerda que el desarrollo o es igualita-
rio o no es, desarrollo auténtico es desarrollo de todos (PP 43) lo cual 
exige una acción solidaria (PP 48). Este énfasis en la igualdad entre los 
países y dentro de un mismo país es un elemento que está presente en 
toda la DSI desde PP en adelante. Como vimos arriba, es una idea que 
recientemente ha sido acogida también por el derecho internacional, co-
mo un elemento de la sostenibilidad del desarrollo (Moyn, 2018). 

El Sínodo de los Obispos de 1971, en su documento “Justicia en el 
Mundo”, desarrolla el concepto de derecho al desarrollo desde una mira-
da eclesial. Al dedicarle un apartado completo al tema, logra explicitar al 
menos la opción de vincularlo a los demás derechos humanos, puesto 
que “ha de ser visto en la interpretación de todos aquellos derechos fun-
damentales humanos en que se basan las aspiraciones de los individuos y 
de las naciones” (Sínodo de los Obispos, 1971). Ya en estos primordios 
de la forja del concepto de desarrollo en el Magisterio social de la Iglesia 
aparece esa conexión intrínseca con los derechos humanos que será tam-
bién asumida por el sistema de las Naciones Unidas, en su desarrollo 
doctrinal sobre el derecho al desarrollo. Los obispos insisten también, en 
línea con la PP, en el tema de la igualdad entre los países y enfatizan 
también la autodeterminación de los pueblos. 

Veinte años después, Sollecitudo rei socialis (SRS) remacha nuevamente 
que el concepto de desarrollo no puede limitarse al desarrollo económi-
co. Su novedad es constatar que las brechas de desarrollo han aumentado 
e introducir explícitamente el problema de las brechas de desarrollo den-
tro de los mismos países, tanto desarrollados como en vías de desarrollo. 
(SRS 14). 20 años después de PP, Juan Pablo II se pregunta si una de las 
causas del fracaso de los procesos de desarrollo no es reducir el concepto 
al mero desarrollo económico. (SRS 15). 

Otra novedad de SRS es introducir el respeto de los derechos huma-
nos y del ambiente como indicador de desarrollo (SRS 26). Se habla por 
primera vez en el Magisterio pontificio de derecho al desarrollo por parte 
de las naciones, incluso afirmando que es un derecho al desarrollo pleno, 
una manera de extender el concepto de desarrollo más allá de económi-
co: Los pueblos y las Naciones también tienen derecho a su desarrollo 
pleno, que, si bien implica —como se ha dicho— los aspectos económi-
cos y sociales, debe comprender también su identidad cultural y la aper-
tura a lo trascendente. (SRS 32) 

Como ya había mencionado PP, la solución al problema del desarro-
llo pasa por la solidaridad, pero también por la modificación de las “es-
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tructuras de pecado”11. La aparición de este concepto en el Magisterio 
Pontificio fue recibida como un hito por su conexión con la reflexión 
realizada por la Teología de la Liberación (Nebel, 2011: 14). Más allá de 
la complejidad de tal concepto, en el contexto del desarrollo, refuerza la 
idea de que este no se alcanza sólo por medio de la acción de los indivi-
duos, sino que requiere también modificación de las instituciones. 

Benedicto XVI en la Caritas in Veritate, ya en el siglo XXI, plantea ín-
tegramente una encíclica sobre el desarrollo humano integral, aunque su 
temática excede ampliamente lo que se considera propio del tema del 
desarrollo, básicamente a partir de un análisis del contenido de la virtud 
de la caridad en la vida social de los seres humanos (García de Andoín, 
2018). La encíclica básicamente retoma y expande la reflexión de PP 
sobre el desarrollo, recordando no sólo que no se trata únicamente de 
desarrollo económico, ni siquiera de desarrollo humano (como lo que 
mide del IDH del PNUD12), sino que la dimensión trascendente del 
desarrollo es absolutamente necesaria para una genuina comprensión de 
lo que significa el desarrollo, aunque ciertamente es un concepto más 
difícil de medir (Bane, 2012). Por eso, para Benedicto XVI la libertad 
religiosa es un componente relevante de las condiciones necesarias para 
el desarrollo (CiV 29). Ampliando la reflexión sobre la importancia de la 
reforma de las instituciones, constata que no es suficiente sin un cambio 
de mentalidad que toque la responsabilidad individual (CiV11).  

En línea con SRS, y ampliando bastante la mirada, CiV refuerza la 
necesidad de un desarrollo respetuoso con el ambiente e introduciendo 
el concepto de justicia intergeneracional (CiV 48) como una categoría 
normativa para la DSI, utilizado ya en el Compendio de Doctrina Social 
de la Iglesia como “solidaridad entre generaciones” (Pontificio Consejo 
Justicia y Paz, 2006). De alguna manera, la encíclica retoma y potencia el 
concepto de desarrollo que saldrá triunfante y hegemónico de la Confe-
rencia de Río + 20 (2012) y que será plasmado en los ODS. En efecto, el 
documento de consenso de esa conferencia, titulado “El futuro de que-
remos”, está todo él centrado en la idea de desarrollo sostenible (ONU, 
2012), en línea con la Declaración de Johanesburgo y el mismo docu-
mento de la Conferencia de Río. Sin embargo, Benedicto XVI (CiV 70-
71) advierte en contra de una homologación acrítica entre desarrollo y 
progreso tecnológico o de considerar el mismo problema del desarrollo 
como un problema meramente técnico. 

                                                           
11  Se trata de un concepto complejo, que no goza de una definición unívoca a veces 
se le identifica con el pecado estructural.  
12  Una buena presentación del problema de la dificultad de medir este concepto 
expandido de desarrollo propuesto por la DSI es Bane (2012: 93-95) 
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Finalmente, la Laudato Si’ (LS) de Francisco, desde su centro de 
preocupación que es el tema ambiental, expresado con los términos de 
cuidado de la casa común, no sólo refuerza las categorías explicitadas en 
CiV sino que desarrolla en modo articulado el tema de los modelos de 
desarrollo. La encíclica llama a buscar un desarrollo “sostenible e inte-
gral” (LS 13). El Papa cita tres veces la Declaración de Río + 20 lo cual 
es signo de una convergencia con el consenso alcanzado por los países 
sobre la orientación del desarrollo. Sin renegar de un enfoque de dere-
chos, de hecho, habla del derecho al acceso al agua como derecho hu-
mano fundamental (LS 30), el foco del desarrollo, sin excluir su relación 
con los derechos humanos, no está tan decididamente puesto en ellos en 
comparación con otras encíclicas. Curiosamente, no se habla nunca de 
derecho al desarrollo en LS. Más bien, la tendencia es a ampliar el marco 
en el que se concibe el desarrollo, por eso Francisco habla de crisis so-
cioambiental (LS 139). El problema del desarrollo para Francisco no 
puede resolverse sin un importante repensamiento del modelo del mis-
mo de desarrollo (LS 191), como ya lo había sostenido Juan Pablo II en 
Centessimus annus (CA 38) que se haga cargo de esta crisis. Por eso ve en 
el cambio en los modelos de desarrollo el camino para alcanzar un desa-
rrollo humano, sostenible e integral, que son los tres adjetivos del desa-
rrollo que más predominan en la encíclica. 

Aunque no es un documento, es un acto pontificio significativo que 
Francisco haya creado un nuevo Dicasterio para el Servicio del Desarro-
llo Humano Integral (2016). Como señala el motu proprio que lo esta-
blece: “Este desarrollo se lleva a cabo mediante el cuidado de los incon-
mensurables bienes de la justicia, la paz y la protección de la creación” 
(Francisco, 2016). En un discurso dirigido a los participantes de un con-
greso organizado por este dicasterio con motivo de los 50 años de la 
Populorum progressio, Francisco desentrañaba el concepto de desarrollo 
humano integral. Se explayó sobre todo para considerar la equidad entre 
los países y dentro de cada país como exigencia de un desarrollo auténti-
co, así como la importancia de tomar en consideración todas las dimen-
siones del ser humano, las materiales y, sobre todo, las espirituales, cosa 
esperable en un texto eclesiástico. Llama, sin embargo, la atención, que 
no se hable de desarrollo sostenible y del cuidado del ambiente en esta 
alocución, una omisión difícil de explicar visto el modo como se afronta 
el tema del desarrollo en Laudato Si’ (Francisco, 2017a). 

Por último, la reciente encíclica social Fratelli tutti (FT), no sólo per-
manece ajena a las nuevas tendencias críticas del concepto mismo de 
desarrollo que revisamos al final de la primera parte de este trabajo. Fiel a 
la dilatada trayectoria de la DSI, FT mantiene su eje en el concepto de 
desarrollo humano integral, incluso sin integrar elementos ya presentes 
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en Laudato Si’, que expresan conciencia de la tensión entre desarrollo y 
respeto por el medio ambiente que, como vimos arriba, forma parte del 
mensaje de la “encíclica verde” del Papa Francisco, la cual rechaza la idea 
de un desarrollo indefinido (LS 106). 

Esta rápida revisión de los documentos magisteriales nos muestra 
que, manteniendo ciertas constantes de fondo, el concepto de desarrollo 
que propone el Magisterio va acompañando las transformaciones que se 
dan en su homólogo, el concepto secular de desarrollo. Con sus peculia-
ridades propias, la convergencia es digna de ser notada al punto que po-
dríamos decir que consiste en un cierto reconocimiento de que la bús-
queda del desarrollo, más allá de las transformaciones que sufre, es un 
signo de los tiempos que la Iglesia reconoce, más allá de estos más re-
cientes cuestionamientos a la idea misma de desarrollo. 

En definitiva, parece ser que en la visión de la Iglesia el derecho al 
desarrollo se concibe más como un respeto efectivo a los derechos hu-
manos, incluyendo, por supuesto, los derechos económico-sociales, que 
como un derecho específico. La amplia declinación que hace la Iglesia 
Católica del derecho al desarrollo, que incluso va más allá de la que pro-
pone el PNUD, puede explicar por qué el derecho al desarrollo, tal como 
aparece en los instrumentos internacionales, no haya sido particularmen-
te sostenido ni enfatizado. Todavía más LS, que no menciona para nada 
el término, parece centrarse más en los concretos derechos humanos que 
implica el desarrollo humano integral que en el derecho al desarrollo en 
cuanto tal. 

No obstante, esto no implica que el concepto del derecho al desarro-
llo esté ausente en la jerga eclesiástica. A título de ejemplo, aparece men-
cionado por el Papa Francisco en su intervención a los participantes en el 
III Foro de Pueblos Indígenas, donde afirma implícitamente que lo que 
se entiende por derecho al desarrollo no necesariamente está de acuerdo 
con la visión de la Iglesia sobre el desarrollo: 
 

Creo que el problema principal está en cómo conciliar el derecho al desa-
rrollo incluyendo también el derecho de tipo social y cultural, con la pro-
tección de las características propias de los indígenas y de sus territorios. 
[...] En este sentido, siempre debe prevalecer el derecho al consentimiento 
previo e informado. (Francisco, 2017). 

 
CONCLUSIONES 

 
Está claro que más allá del concepto de derecho al desarrollo y sus 

adjetivos, el desarrollo sostenible ha logrado consolidarse, no sólo en el 
sistema de las Naciones Unidas, sino también en el discurso eclesial. Es 
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la forma actual con la que se piensa el desarrollo, más allá de que no se lo 
encuadre dentro de la categoría de los derechos humanos. No cabe duda 
que, con la Laudato Si’, esta convergencia alcanza un grado notable, aun-
que para Sachs (2019) es sólo un espejismo. El hecho es que la encíclica 
fue recibida con una positiva valoración transversal salvo algunas excep-
ciones, naturalmente, como por el Heartland Institute o por Jeb Bush 
(Beling y Vanhulst, 2019). Esta convergencia no sólo está dada por la 
interacción entre Iglesia y Naciones Unidas, sino también por la interlo-
cución con las diversas escuelas del desarrollo, elaboradas por intelectua-
les de todo el mundo (Larrú, 2018). 

Se ha llegado a este punto a partir de una transformación de las cate-
gorías normativas. Si a fines del siglo XX la categoría del derecho al desa-
rrollo alcanzó su clímax, en el siglo XXI ha ido progresivamente per-
diendo importancia en el derecho internacional. Y esto no depende tanto 
de su contenido, que ha sido progresivamente reformulando y amplian-
do, sino también de la transformación del mismo sistema normativo de 
la ONU, que ha sustituido a los instrumentos “legislativos”, como trata-
dos y declaraciones, por los “ejecutivos”, como las agendas de desarrollo. 
Se ha pasado, en el ámbito del desarrollo, de la DDD a los ODM y 
ODS. Esto no quiere decir que el problema del desarrollo se haya desco-
nectado totalmente del sistema de derechos humanos, de hecho, hay 
bastante acuerdo de que el desarrollo implica, casi por definición, la 
promoción y respeto de los derechos humanos. Con todo, no cabe duda 
que ha prevalecido la idea de que el derecho al desarrollo, cualquiera sea 
su adjetivo, se debe pensar más como una amalgama entre el respeto de 
los derechos humanos y otros objetivos, pensados con categorías dife-
rentes, que como un derecho humano en sí mismo. En otras palabras, la 
búsqueda de transformar el derecho al desarrollo en un derecho humano 
reconocido por instrumentos de hard-law, definitivamente ha perdido 
impulso. Da cuenta de esto el poco eco del concepto de derecho al desa-
rrollo en el Magisterio más reciente. 

La Iglesia Católica, indudablemente, se ha hecho eco de esa trans-
formación y podemos decir que, con Laudato Si’ el Papa Francisco ha 
vuelto a poner a la Iglesia Católica entre las instituciones líderes de este 
movimiento en pos del desarrollo sostenible. Adicionalmente, como 
sugiere Gehrig (2018: 232), el concepto de desarrollo humano integral (y 
agregaría, sostenible), es un concepto teológico que puede servir de 
vehículo para la evangelización en el marco de la problemática de la bús-
queda de un nuevo modelo de desarrollo. 

La relación entre desarrollo y desigualdad está también entrando con 
fuerza en el análisis del concepto de desarrollo, tal como lo había señala-
do Juan Pablo II en SRS. En un continente como el nuestro, cuyos paí-
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ses tienen los índices de desigualdad más grandes del planeta, quizás te-
nemos una oportunidad privilegiada para proponer un modelo de desa-
rrollo inclusivo, acogiendo la invitación de Francisco, a repensar el desa-
rrollo (Zampini Davies, 2018). De este modo, desde nuestro continente y 
desde la fe católica podemos contribuir a la necesaria y continua refor-
mulación del concepto de desarrollo, si quiere seguir siendo un modo 
válido de imaginar la ruta de la humanidad hacia el futuro. 

Con todo, debe ser también prioritario para el discurso eclesial cues-
tionar la idea misma de desarrollo material, tal como está emergiendo en 
la literatura económica más reciente. La operación de subsumir los pos-
tulados de buen vivir, por utilizar una expresión querida por nuestros 
pueblos originarios, bajo el alero de desarrollo humano integral es cier-
tamente un camino posible, dado que busca incorporar una visión holís-
tica del ser humano y de su relación con el ambiente. No podemos olvi-
dar que el concepto de desarrollo de la DSI no sólo incluye, sino que 
prioriza la dimensión espiritual del desarrollo de las personas y las socie-
dades. (CiV 2009: 76-77). Sin embargo, creemos que el vínculo todavía 
presente entre el concepto de desarrollo humano integral y el así llamado 
desarrollo o crecimiento económico (Latouche, 2020), incluso en su ver-
sión de desarrollo sostenible, hacen necesario acoger explícitamente las 
intuiciones presentes en el concepto de decrecimiento en el discurso 
eclesial. Si, efectivamente, no es posible un desarrollo verde, como sos-
tienen los defensores del decrecimiento y quienes cuestionan la posibili-
dad de compatibilidad entre el desarrollo sostenible y la propuesta católi-
ca, se hace necesario pensar en la plenitud humana más allá del aumento 
de la riqueza como uno de sus elementos integrantes (aumento de la 
riqueza que no puede separarse de la transformación de la naturaleza y, 
por consiguiente, del impacto ambiental). Debe ser posible pensar que se 
puede vivir mejor sin aumentar indefinidamente nuestro impacto am-
biental, sino buscando una armonía con el mismo que busque también su 
bienestar. En otras palabras, la plenitud humana no es posible sin el bie-
nestar del medio ambiente que nos sostiene, como había intuido Pablo 
VI, cuando advirtió del peligro de enfocarse en el “tener” más que en el 
“ser” (PP 19). La armonía con la creación es parte integrante, y a la vez 
límite, de una plenitud humana que no ponga en riesgo sus condiciones 
mismas de posibilidad. 
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